


	
[image: ]
	APROVISIONAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	Código:
	S-F-53

	
	
	Versión:
	4

	
	LICENCIA DE USO
	Fecha:
	[bookmark: _gjdgxs]4/11/2025



LICENCIA DE USO

	LICENCIA DE USO No.
	XX-XXXX (número consecutivo, guión, año)

	FECHA
	XX-XXX-XXXX (día, guión, mes completo, guión, año)

	LICENCIANTE
	RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC

	NIT
	900.002.583 - 6

	LICENCIATARIO
	(Nombre del licenciatario)

	CC o NIT
	(Identificación del licenciatario)

	REPRESENTANTE LEGAL
	(Nombre del representante legal en caso de personas jurídicas)

	CC
	(Número de identificación del representante legal en caso de personas jurídicas)

	DIRECCIÓN
	(Dirección del licenciatario)

	TELÉFONO
	(Número de teléfono del licenciatario con indicativos)

	CORREO ELECTRÓNICO
	(Dirección de correo electrónico del licenciatario)

	OBJETO DE LA LICENCIA
	Se otorga al LICENCIATARIO la licencia de uso sobre el material que se relaciona a continuación, en forma no exclusiva y limitada, para efectos de su ____________________________________ (especificar los usos que se autorizan) en (streaming, radiodifusión, exposición, etc.) sin ánimo de lucro (modificar cuando represente lucro), únicamente a través de (nombre de la emisora, sitio web, exposición, proyecto, etc.),, a cargo del LICENCIATARIO.

	RELACIÓN DEL MATERIAL OBJETO DEL LICENCIAMIENTO
	Se otorga licencia de uso sobre los siguientes materiales:

	CÓDIGO INTERNO DE MATERIAL SOLICITADO
	N/A



	No.
	Material
	Duración

	1
	(Nombre de la obra, programa, grabación o fragmento)
	00h 00’ 00”

	2
	(Agregar o eliminar renglones según se requiera)
	00h 00’ 00”





	MEDIOS AUTORIZADOS
	El material licenciado sólo podrá incluirse en los siguientes medios, productos o contenidos:
	Escritos
	
	Audiovisuales
	
	Internet
	
	Digitales
	
	Eventos
	

	Otro
	
	¿Cuál?
	
	No aplica
	




	VALOR
		La licencia se otorga a título:
	Gratuito
	
	Oneroso
	
	Por valor
	(En caso de ser oneroso escribir el valor)





Según comprobante de operación bancaria realizada a través del Banco XXXX con fecha: DD-MM-AAAA (Eliminar si la autorización es a título gratuito)

	TÉRMINO
	La licencia se otorga por (XX) años, contados a partir de la fecha de suscripción del presente documento y podrá ser prorrogada mediante autorización escrita por el LICENCIANTE. (Si no es por años si no por cantidad de uso o por años y cantidad de usos, adicionar al contrato. También se podrá colocar a perpetuidad)

	TERRITORIO
	La licencia de uso se concede sólo para el territorio de Colombia. (Especificar si es otro)

	OBLIGACIONES DEL LICENCIATARIO
	1. Utilizar el material exclusivamente para los usos autorizados.
2. Abstenerse de realizar cualquier transformación, traducción, modificación o alteración del material que pueda atentar contra el derecho moral de integridad en cabeza del autor.
3. Abstenerse de hacer uso independiente de la totalidad o parte del material autorizado en producciones o proyectos no mencionados en la presente licencia.
4. Respetar los derechos morales que recaigan sobre los autores de la obra.
5. Abstenerse de sub-licenciar, ceder o transferir los usos aquí autorizados a otra persona.
6. Mencionar los créditos de los autores, artistas o productores del material autorizado, según sea el caso, en especial a RTVC SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS, SEÑAL MEMORIA, con sus respectivos logos. 
7. Promocionar las marcas de RTVC SISTEMA DE MEDIOS PÚBLICOS, previo, durante y posterior al uso de los contenidos, reivindicando los derechos morales del autor (Director) y titular de derechos patrimoniales (Productor).
8. Utilizar el material licenciado sin atentar contra la intimidad, honra y buen nombre de las personas involucradas en dicho material. En todo caso, el uso del material y las opiniones expresadas no son de responsabilidad del LICENCIANTE y, en esa medida, queda exonerado de cualquier reclamación.
9. Respetar los derechos patrimoniales del LICENCIANTE sobre el material, por lo que el LICENCIATARIO se abstendrá de cualquier acto de disposición, uso, distribución, reproducción, comunicación pública y/o transformación, distinto al objeto de la presente licencia. De ninguna manera: duplicará, venderá, empaquetará o pondrá a disposición de terceros el material objeto de la autorización, más allá de los usos expresamente autorizados.
10. En caso de que el LICENCIATARIO requiera para dicho material un uso distinto al enunciado en el OBJETO DE LA LICENCIA del presente documento, éste deberá solicitar una nueva autorización a RTVC, como titular de los derechos patrimoniales sobre las obras, el cual abarque los nuevos usos.
11. Responder por el uso del material objeto de la licencia a partir del momento en el que le sea efectivamente entregado.
12. El LICENCIATARIO justificará con evidencias fotográficas el evento en el que se hace la difusión del contenido.
13. Luego de expirado el término de duración de la licencia, el contenido objeto del presente contrato, no podrá seguir siendo usado hasta la renovación de la presente licencia.
14. El LICENCIATARIO no podrá hacer uso del material sin haber aceptado las condiciones señaladas en el presente documento.

	DERECHOS DEL LICENCIANTE
	Hacer valer los derechos patrimoniales y morales de autor bajo la protección legal vigente en cualquier circunstancia o cuando su origen obedezca a reclamaciones, demandas o acciones judiciales de cualquier tipo, surgidas con motivo de la ejecución de la presente licencia.

	NO EXCLUSIVIDAD
	La presente licencia solo faculta al LICENCIATARIO para que realice las actividades contempladas en el presente documento. Por lo que, de ninguna manera, se otorga derechos exclusivos de uso. Es decir, no implica renuncia por parte del LICENCIANTE al ejercicio de sus derechos de autor sobre el material, ni la transmisión de las facultades o derechos relacionados con la creación. En este orden de ideas, la licencia conferida no autoriza al LICENCIATARIO a extender el uso del material a otras formas de uso, conocido o por conocer, distinto a lo expresamente autorizado en la presente licencia, de conformidad con los artículos 77 y 78 de la Ley 23 de 1982 y 31 de la Decisión Andina 351 de 1993.

	CAUSALES DE TERMINACIÓN
	Las siguientes son causas para la terminación de la licencia:
1. Decisión unilateral y expresa del LICENCIANTE, la cual no generará indemnización alguna.
2. Mutuo acuerdo entre las partes.
3. Incumplimiento de las obligaciones derivadas de la licencia por parte del LICENCIATARIO, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.
4. Expiración del término de duración de la licencia.
5. Disposición legal o judicial.
NOTA: La terminación anticipada de la licencia no afectará de manera alguna la validez y exigibilidad de las obligaciones contraídas con anterioridad.

	JURIDICIDAD Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
	La presente licencia se rige por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de Colombia, las normas comerciales y civiles colombianas vigentes y las demás normas que la modifiquen o adicionen. También le son aplicables las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos objeto de la presente licencia, en especial la Ley 23 de 1982, Ley 1915 del 2018, la Decisión Andina 351 de 1993 y la Decisión Andina 486 de 2000. En lo relativo al tratamiento de datos personales es aplicable la Ley 1581 de 2012 y demás disposiciones relacionadas con la materia.
Toda diferencia o divergencia relativa a este contrato, que no pueda ser resuelta por las partes, se resolverá acudiendo a la justicia ordinaria y conforme a la legislación colombiana, teniendo como domicilio contractual la ciudad de Bogotá.

	INDEMNIDAD
	[bookmark: _Hlk64286981]El LICENCIATARIO deja constancia que cualquier reclamación de orden civil, penal, administrativa o de cualquier otro orden, económica o no, derivada de usos que no estén expresamente autorizados en el presente documento, es de su exclusiva responsabilidad, exonerando de cualquier reclamación al LICENCIANTE y manteniéndolo indemne frente a cualquier reclamación.
Ante cualquier acción adelantada en contra del LICENCIANTE por dichos usos no autorizados, el LICENCIATARIO entrará a responder de manera inmediata, asumiendo las acciones necesarias para tal fin.
Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el LICENCIATARIO no asume debida y oportunamente la defensa del LICENCIANTE, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al LICENCIATARIO, y este último pagará todos los gastos en los que el LICENCIANTE incurra por tal motivo.
Así mismo, el LICENCIANTE manifiesta que: (i) es titular único y exclusivo sobre los derechos patrimoniales de autor y conexos relativos sobre el material; (ii) está legalmente facultado para disponer sobre los derechos patrimoniales de autor y conexos del material; (iii) los derechos patrimoniales de autor y conexos relativos al material se encuentran libres de todo gravamen, restricción, retención o prenda; (iv) asume toda responsabilidad por posibles infracciones o ilícitos a derechos de terceros, a las leyes y demás normas y disposiciones vigentes que se originen con ocasión de la titularidad del material, manteniendo indemne al LICENCIATARIO, de y contra todos los daños, reclamos, responsabilidades, incluyendo todos los gastos y costas originados por reclamaciones judiciales y/o extrajudiciales, que por esa causa se produjeran. 
En virtud de lo inmediatamente anterior, ante cualquier acción adelantada en contra del LICENCIATARIO, el LICENCIANTE entrará a responder de manera inmediata, asumiendo las acciones necesarias para tal fin, en el evento de ser legalmente posible. Para el efecto, el LICENCIATARIO deberá poner en conocimiento del LICENCIANTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que el LICENCIATARIO sea notificado de la demanda y/o reclamo correspondiente.
Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el LICENCIANTE no asume debida y oportunamente la defensa del LICENCIATARIO, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al LICENCIANTE, y este último pagará todos los gastos en los que el LICENCIATARIO incurra por tal motivo.

	NOTIFICACIONES
	Para los efectos legales y contractuales de esta licencia, se entenderá que toda notificación será válida si se realiza en los sitios y medios determinados aquí:
El LICENCIANTE
	Dirección
	Carrera 45 No. 26-33 Bogotá DC, Colombia

	Teléfono
	2 200 700

	Correo electrónico
	


El LICENCIATARIO
	Dirección
	(Dirección del licenciatario)

	Teléfono / celular
	(teléfono / celular del licenciatario)

	Correo electrónico
	(Correo electrónico del licenciatario)




	FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL LICENCIANTE
	
	Firma
	(Firma del representante del licenciante)

	Nombre
	(Nombre del representante del licenciante)

	CC
	(Identificación del representante del licenciante)





	FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL LICENCIATARIO
	
	Firma
	(Firma del representante del licenciatario)

	Nombre
	(Nombre del representante del licenciatario)

	CC
	(Identificación del representante del licenciatario)








Nota: Como parte de la expresión del acuerdo de voluntades, las partes aceptan el presente documento y se comprometen a su ejecución en todas sus partes. Asimismo, se permite la manifestación de aceptación del presente documento a través de firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999, ”.

VoBo: nombre de la persona -  Cargo que desempeña
VoBo: nombre de la persona - Director Señal Memoria

Revisó: nombre de la persona - Contratista - Área a la que pertenece
Revisó: nombre de la persona - Contratista - Área a la que pertenece 
Revisó: nombre de la persona - Contratista - Área a la que pertenece
Revisión en propiedad intelectual: nombre de la persona - Contratista Oficina Asesora Jurídica
Revisó: nombre de la persona - Contratista Señal Memoria
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